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race 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,  8 de noviembre de 2021. Al 
Despacho el presente proceso.  
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previo a decidir sobre lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se 
le concede el término de cinco (5) días la señora BETTY JANETH ROJAS 
MORENO, perito designada en el presente asunto para que realice el inventario 
de bienes de la señora YORK MARY BONILLA AMAYA, para que se pronuncie 
respecto a su designación, toda vez que se observa que manifestó su 
aceptación en el cargo, mas no ha presentado el peritázgo encomendado.   
  

  Vencido el término concedido, ingresen estas diligencias al Despacho 
para decidir lo que corresponda. 
 
  

Notifíquese y cúmplase 
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